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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil diecinueve. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 

56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos 

contenidos en el expediente número PAOT-2019-2024-SPA-1164, relacionado con la denuncia presentada ante 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta autoridad, 

los siguientes hechos: 

(...) que entre las calles Pino y Ricardo Flores Magón, (a un costado de un Oxxo) colonia Atlampa, 

demarcación territorial Cuauhtémoc, hay viviendas en situación precaria en donde se encuentran diversos 

ejemplares caninos de diferentes tallas que son objeto de maltrato, ya que se encuentran a la intemperie, 

no les proporcionan alimento ni agua, además de que varios de los animales tienen sarna, otros tienen 

inflamadas las tetillas o presentan heridas (...) se reproducen continuamente y algunos cachorros se 

mueren por falta de alimento y de atención veterinaria (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 

y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

presente denuncia; en particular, se realizaron tres reconocimientos de hechos. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, 

fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México; es una autoridad en 
materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al 

presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en la calles Pino y Ricardo Flores Magón, colonia Atlampa, 

Alcaldía Cuauhtémoc. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, a: 	spac~tiO 	
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo tres reconocimientos de hechos, durante 

primero constató que el sitio que refiere la denuncia, corresponde a de un asentamiento irregular constituir  

por varias casas de madera, láminas y lonas; sin embargo, no se observaron ejemplares caninos deambulan 111 I 

por el sitio; por lo que al no tener la certeza de cuál es el inmueble donde se alojan los ejemplares canin 

motivo de investigación, vía oficio se solicitó a la persona denunciante, proporcionara el horario, así como 1 

características del lugar en donde es factible localizar a los responsables de los ejemplares caninos que seña 

en su denuncia; lo anterior, con la finalidad de brindarle la atención correspondiente. 

Al respecto, la persona denunciante manifestó por correo electrónico que los ejemplares caninos que señaló 

su denuncia, se ubican en un asentamiento humano de casas de cartón y madera que se localiza sobre el ár 

destinada a las vías de ferrocarril en el cruce de la calle de Pino, frente a la empresa de lentes "Lux"; por l 

anterior, se realizaron dos reconocimientos de hechos al sitio, en el cual se ubicaron a once caninos: sie 

machos y cuatro hembras, deambulando libremente por la vía pública, posteriormente se localizó 

responsable de tres de éstos ejemplares (dos machos y una hembra) quien manifestó que los caninos por l 

noches son alojados al interior de su vivienda, asimismo, es de señalar que presentaron las siguient 

características: 	 PROCURADU 

2-Á 02 AIVItLINTAL Y 
ASMEN • Condición corporal (3/5), acorde a su talla. 	 f'í ,Í 	ORfIEN  

TERFOTORIA 
• Sin lesiones ni signos de enfermedad y/o estrés. 	 CIUDAP f lvIE,n;QC) 	tJE 

131 croo 

• A dicho de su responsable se alimentan dos veces al día con croquetas y restos de comida casera. 

Se muestran a los ejemplares caninos motivo de denuncia. 

Mientras que los ocho ejemplares restantes, a dicho de los habitantes del lugar no cuentan con propietario 

responsable; sin embargo, cabe aclarar que se observaron con una condición corporal acorde a su talla (3/5), s 

presencia de lesiones ni signos de enfermedad, deambulando libremente por el sitio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia po 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de 1 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 2 de 3 



PROCURA
DURIA  

/0111111b,̀SIA1- 
DEI. 

OROISMAIESTO  

l'ERRITORIAL  

oupian DeloOlco oe, ieJtk coMX,  

O 

1kM O/  1O GOBIERNO DE LA 

44- CIUDAD DE MÉXICO 

o 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-2024-SPA-1164 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 10420 -2019 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó tres reconocimientos 
de hechos en la calle de Pino, colonia Atlampa, Alcaldía Cuauhtémoc, ubicando un asentamiento 
humano irregular, en el cual se observaron a once ejemplares caninos, de los cuales sólo tres tienen 
responsable; sin embargo, es de señalar que todos los ejemplares caninos presentan condición corporal 
acorde a su talla y en ninguno de ellos se observaron lesiones ni enfermedades. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy TamborreU.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cuidad de México. Para su superior conocimiento 
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